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CONAHSA - Acta nº 302 
 
 

En la ciudad de Montevideo, a los 11 días del mes de abril del 2023, siendo la 
hora 16:00, se reúne la Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal 
(CONAHSA) en la sede de la DGSG (Montevideo) en modalidad híbrida. 
 
La preside el Sr. Director General de la DGSG, el Dr. Diego de Freitas. 
 
Asisten:  

 Por la Asociación Nacional de Productores de Leche (ANPL), no 
concurrieron delegados. 

 Por la Asociación Rural del Uruguay (ARU), el Dr. Pablo Zerbino. 

 Por la Comisión Nacional de Fomento Rural (CNFR), el Dr. Juan 
Mangado. 

 Por la Federación Rural del Uruguay (FRU), los Drs. Juan José 
Senattore y Pablo Olagüe. 

 Por las Cooperativas Agrarias Federadas (CAF), el Sr. Juan 
Rodríguez. 

 Por la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay (SMVU), el Dr. 
Carlos Morón. 

 Por el MGAP, el Dr. Diego Irazoqui (Asesor del Ministro). 

 Por la DGSG, el Dr. Jorge Viera. 

 Por la DILAVE, la Dra. Valeria Gayo. 

 Por la División Sanidad Animal (DSA), los Drs. Martín Altuna y Nicolás 
Simeto. 

 En la Secretaría Técnica, el Dr. Gustavo Castro y la Dra. Virginia 
Russi. 
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ORDEN del DIA 
 
1. Previos y planteos de las delegaciones 
 
2. Aprobación del Acta anterior 
 
3. Correspondencia enviada 
▪ No hubo. 
 
4. Correspondencia recibida 
▪ Actas de CODESAs: Artigas y Tacuarembó (febrero de 2023); Florida, Lavalleja 
y Treinta y Tres (marzo de 2023). 
 
5. Temas a tratar 
▪ Tema 1. Actualización de la situación de Influenza Aviar. 
▪ Tema 2. Fiebre Aftosa: datos preliminares de la vacunación. 
 
6. Varios 
 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
 
1. Previos y planteos de las delegaciones 
 
▪ No hubo. 
 
 
2. Aprobación del Acta anterior 
 
▪ Se aprueba (una ordinaria). 
 
 
3. Correspondencia enviada 
 
▪ No hubo. 
 
 
4. Correspondencia recibida 
 
▪ Actas de CODESAs: Artigas y Tacuarembó (febrero de 2023); Florida, Lavalleja 
y Treinta y Tres (marzo de 2023). 
 
1. Respecto a las actas, no hay comentarios. 
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5. Tema 1. Actualización de la situación de Influenza Aviar 
 
1. La Dra. Virginia Russi (Departamento Programas Sanitarios) realiza una 
actualización de la situación de la influenza aviar en Uruguay (la presentación 
será enviada a los integrantes de la CONAHSA). Comienza con una cronología 
de los focos, las características de las especies y los sistemas productivos en 
donde se han presentado, los estudios epidemiológicos realizados, las 
definiciones de casos, el plan de contingencia implementado y las acciones 
desarrolladas a nivel local y nacional (en focos, perifocos, zonas de vigilancia, 
ambiente y frigoríficos y la comunicación interna y hacia organismos 
internacionales). Agrega que se reciben muchas notificaciones por correo 
electrónico de posibles casos, los que se analizan y tienden si lo amerita la 
situación. Se han atendido alrededor de 150 de estas por parte de las oficinas 
del Departamento de Campo. También comunica que se está realizando el curso 
de acreditación en sanidad avícola para los veterinarios que vayan a vacunar 
contra influenza aviar. 
 
2. Olagüe pregunta si la diferencia de mortalidad de aves en comparación con 
otros países se debe a que el virus podría ser más atenuado. 
Russi responde que no se anima a afirmarlo y que hay que esperar los estudios 
finales de caracterización. Hay muchas interrogantes sobre cómo se ha 
comportado la enfermedad en nuestro país. Quizás dependa de la densidad y 
distribución de las aves de corral. 
Gayo informa que los resultados están (en base a materiales remitidos del foco 
de Laguna Garzón) y el virus es un H5N1 igual al que está circulando en América 
del Sur. 
Simeto expresa que, si bien no se ha difundido mucho la enfermedad, en los 
focos de traspatio la mortalidad ha sido alta. 
Morón pregunta desde donde migran los cisnes de cuello negro y si el 
movimiento es estacional. 
Russi responde que son aves de migración regional, no sería quienes trajeron la 
enfermedad desde fuera de la región. Probablemente se hayan contagiado con 
otro tipo de aves previo a su entrada a nuestro país. El movimiento es estacional, 
siempre se da y por eso estábamos preparados. Lo que ocurrió es que la carga 
viral fue muy superior a otros años. 
Altuna resalta el trabajo en conjunto que se ha realizado con el Ministerio de 
Ambiente y las Intendencias involucradas. 
De Freitas desea reconocer el trabajo realizado por todo el equipo de la DGSG, 
muchas veces fuera de horario, cómo ocurrió en la Semana Santa. 
 
 
5. Tema 2. Fiebre Aftosa: datos preliminares de la vacunación 
 
1. El Dr. Nicolás Simeto (Departamento de Campo) realiza un informe parcial de 
la marcha de la vacunación antiaftosa (la presentación será enviada a los 
integrantes de la CONAHSA). Expuso sobre el grado de avance del muestreo, 
las vacunas entregadas y los controles directos realizados a nivel nacional y por 
departamento. Agregó que este año se ahorró una suma importante de dinero 
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(14%, aproximadamente 2 millones y medio de dólares) por la negociación en la 
compra de las vacunas. 
De Freitas pregunta por el costo de cada dosis. 
Simeto responde que pasó de 0,72 a 0,62 dólares por dosis. 
Altuna acota que también se compraron menos dosis, ya que son menos los 
animales a vacunar por el cambio de modalidad. Los proveedores son 3 
laboratorios de Brasil, 2 de Argentina, 2 de Colombia y 1 de Paraguay. 
 
2. Zerbino pregunta cómo transcurrió la entrega de la vacuna, teniendo en cuenta 
la flexibilización que se aplicó por la sequía. 
De Freitas expresa que fue un período especial por la sequía, pese a que luego 
comenzó a llover. Cómo indican los números que mostró Simeto, está siendo un 
éxito y eso se debió al esfuerzo de los veterinarios de las Zonales y Locales y de 
los productores que comprendieron la situación. Fue y debe ser un trabajo en 
conjunto entre todo el sector productivo. 
Senattore expresa su agradecimiento por la flexibilización que verdaderamente 
existió y se suma a las felicitaciones de De Freitas para todas las partes 
involucradas. Fue muy reconfortante como se trabajó. 
Senattore pregunta si sería posible contar con la información de la cantidad de 
vacunas que se adelantaron y de las que se utilizaron para vacunar en destino. 
Altuna responde que la cifra de vacunas adelantadas es fácil de obtener del 
sistema, pero las que se utilizaron para vacunar en destino hay que solicitarlas 
a cada oficina departamental. 
 
 
6. Varios 
 
1. Zerbino pregunta cómo está la situación de la brucelosis bovina. 
De Freitas responde que ha mejorado. Los estudios realizados foco a foco por 
Sanidad Animal permitieron establecer planes especiales de saneamiento. Y el 
apoyo de DILAVE fue fundamental. 
Altuna expresa que se ha reducido sensiblemente la seropositividad y se 
continúa trabajando. Y también resalta el trabajo de Industria Animal, que está 
haciendo el seguimiento a nivel de frigoríficos de los positivos. Además, se 
siguen visitando los predios que presentaron problemas. 
De Freitas agrega que se está trabajando en cambiar la ley de brucelosis. 
 
2. De Freitas pregunta a Morón cómo viene la organización del acto electoral del 
Colegio. 
Morón responde que el plebiscito se tuvo que postergar debido a que la Corte 
Electoral solicitaba que el Colegio financiara el acto y la ley dice que debe hacerlo 
Rentas Generales hasta que el Colegio posea recursos económicos. Se está 
realizando el trámite en el MEC para obtener esos fondos. Cuando esté 
disponible el dinero, se fijará y comunicará la nueva fecha de las elecciones. 
 
 
Siendo la hora 17:20 se cierra la sesión, acordándose la próxima reunión 
ordinaria para el martes 9 de mayo de 2023 a las 14 horas en la sede de la 
DGSG. 


